
 

 

 

Constancia secretarial. Roldanillo, 07 de septiembre de 2022. A Despacho 
de la señora Juez este proceso, informándole que la parte actora dio 

cumplimiento lo requerido en auto del 25 de agosto pasado. Sírvase 

proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado:  76-622-40-03-001-2021-00128-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Martha Isabel Herrera 

Demandados:  Juan Bautista Largo Arias  
Esperanza Gómez 

Auto:  1534 

  
Teniendo en cuenta que la parte actora aportó otra dirección donde se 

puede notificar al demandando Juan Bautista Largo Arias, esto es, la 
carrera 4 No. 7-81, barrio El Rey en Roldanillo, información que dijo fue 

suministrada por la demandada Esperanza Gómez, se autorizará a la 
parte ejecutante para que proceda a realizar la notificación del aludido 

demandado en la anterior dirección. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. AUTORIZAR a la parte actora para que agote la notificación del 

demando Juan Bautista Largo Arias, en la carrera 4 No. 7-81 del barrio El 

Rey del Municipio de Roldanillo. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez,  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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